AL SERVICIO DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA DE ___________ 
D. _______________________________________, DNI _________________, profesor de enseñanza secundaria/primaria, con destino definitivo/provisional en este centro, con domicilio en _____________, c/ ____________________, nº _______, _________, comparezco y en calidad de miembro de la comunidad educativa del IES/CEIP/CPI _________________de ________, y como tal representado, en su actividad profesional, por el consejo escolar del centro en la toma de sus decisiones, además de vinculado al acatamiento de las mismas como funcionario público, ante usted comparezco y

EXPONGO:
1) Ha llegado a mi conocimiento que, con motivo de una campaña llevada a cabo por varias organizaciones sindicales/entidades (citarlas) consistente en solicitar que los consejos escolares de los centros de enseñanza no universitaria de Galicia adopten acuerdos de apoyo a una propuesta (describirla) elaborada/auspiciada por (citar quién la elabora/auspicia) y en el que se critica/pide el RECHAZO/APOYO por parte del consejo escolar del centro, tras el correspondiente debate, a (citar lo que corresponda), se ha accedido a tal petición por parte del director del centro, de manera que se ha incluido el asunto en el orden del día de una próxima reunión de este órgano. 

2) Quisiera llamar la atención del Servicio de Inspección sobre la ilegalidad de aceptar semejante propuesta de las citadas organizaciones/entidades, ya que supondría, por una parte, que los consejos escolares de los centros debatiesen o se pronunciasen sobre un asunto sobre el que carecen de competencias y, lo que sería todavía más grave en este caso, supondría una vulneración del deber de objetividad y neutralidad política que ha de regir la actuación de la Administración en un estado de Derecho, algo que se explica con mayor detalle más adelante. Y ello sin entrar sobre alguno de los argumentos que esgrimen los sindicatos/entidades en su propuesta.

3) Cabe recordar en este sentido que el consejo escolar de un centro público  tiene consideración de Administración pública, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAPPAC, que en el citado artículo dispone que, como tal, deberá sujetar su actividad a la citada Ley cuando ejerza sus potestades administrativas, sometiéndose en el resto de su actividad a lo que dispongan sus normas de creación.

Las competencias del consejo escolar de los centros vienen establecidas en el artículo 44 orgánico de los institutos de educación secundaria, aprobado por el Decreto 324/1996, del 26 de julio, y en el artículo 43 del Reglamento orgánico de las escuelas de educación infantil y de los colegios de educación primaria, aprobado por el Decreto 374/1996, de 17 de octubre. Aunque quizás fuese mejor acudir, por su mayor rango y por haber sido publicada con posterioridad a los citados Decretos, a la Ley Orgánica  2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Concretamente a su artículo 127.

De la lectura de tales artículos se deduce de manera muy clara que no es competencia de los consejos escolares de los centros hacer valoraciones sobre actos normativos o proyectos de actos normativos ejercidos por órganos de la Administración en el ejercicio – en este caso sí – de sus competencias, ni de los informes de los diferentes órganos consultivos como el Consello Consultivo de Galicia, del Consejo Escolar de Galicia, de la RAG o del Consello da Cultura Galega, entre otros. En realidad, las competencias de los consejos escolares de los centros nunca rebasan actuaciones que no tengan relación con actividades que atañan directa, específica y singularmente a los propios centros y, desde luego, jamás sobre valoración sobre normas jurídicas o proyectos de normas jurídicas aprobadas por órganos en el ejercicio de su competencia.

Aunque, como se ha dicho, ninguna de las competencias atribuidas al consejo escolar por la LOE habilita para que se pueda aceptar la propuesta de los sindicatos, quisiera aclarar ciertos aspectos referidos a dos de ellas, ya que invocadas de manera torticera y ante personas legas en derecho pudiesen hacer creer que abren el camino para que se pueda acceder a la referida propuesta. Se trata de los párrafos “i” y “k” del artículo 127. Dice el primero de ellos: 

 “i. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.”

No hace falta ser un experto jurista para entender que este precepto en absoluto habilita a los consejos escolares para poder cumplir con la pretensión de las irganizaciones/entidades, ya que sólo desde una patente ignorancia, en el mejor de los casos, se puede colegir que semejante precepto reconoce competencias al consejo escolar para elaborar, debatir y aprobar un informe en el que se critica – incluso se RECHAZA - la actuación de un órgano superior jerárquico en el ejercicio de sus funciones y menos si se trata de la aprobación de una norma jurídica. Además confundir “directrices para la colaboración” – extraña manera de “colaborar” en todo caso - con un informe crítico y hasta descalificador - denota una notable falta de formación jurídica, en el mejor de los casos.

El segundo de los párrafos establece lo siguiente:

 “k. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.”

Podría empezar por decir que no parece que se trate de una “iniciativa propia” o una “petición de la Administración competente”, ya que es una petición de unas organizaciones que no tienen consideración de Administración pública, pero no es eso lo más importante.

Respecto al resto del artículo está bien claro que se refiere a “propuestas e informes” sobre el “funcionamiento del centro”, no sobre “las normas o los proyectos de normas que regulan i pudiesen llegar a regular el funcionamiento del centro” – algo bien distinto - y aprobadas por las instancias competentes para hacerlo, y a las que ha de abstenerse de ponerlas en cuestión. Lo mismo en lo que se refiere “a la mejora de la calidad de la gestión” y “otros aspectos relacionados con la calidad de la misma”, no sobre las normas o proyectos de normas que regulan la gestión, además de que el proyecto de Decreto en cuestión no se refiere a ningún aspecto de la gestión del centro, ya que este término se refiere a la gestión en un sentido restringido al aspecto económico, ya que anteriormente se ha referido al “funcionamiento - general - del centro”  sin entrar a valorarlas, porque estaría invadiendo competencias de otros órganos administrativos, y eso es ilegal. Y véase que se trata de propuestas e informes que afectan a cuestiones relacionadas singularmente con el centro, no referidas al funcionamiento de los demás centros.

4) No parece razonable ni aceptable, pues, deducir de semejantes preceptos que los consejos escolares puedan debatir y elaborar informes valorando sobre las normas jurídicas que regulan el funcionamiento del centro y de los demás de su clase. Es absurdo aceptar que los consejos escolares de los centros puedan debatir, valorar, y hasta adoptar acuerdos, sobre las normas de cualquier rango que afectan al funcionamiento de los centros de su clase. De aceptar semejante competencia, los consejos escolares podrían entrar a valorar y RECHAZAR – realizando además informes – cualquier norma o proyecto de norma jurídica que afectase al funcionamiento de los centros de su clase; es decir, hasta la propia LOE quedaría dentro de su “campo de acción”, porque es innegable que la LOE influye – y de qué manera – en el funcionamiento de los centros, de todos los centros en este caso. Y además se dejaría a la arbitrariedad del director decidir qué es lo que “influye” en el funcionamiento de los centros, de manera que podría debatirse sobre las más variopintas normas, como normas que afecten a ejercicio de la función pública en todos sus aspectos – permisos, excedencias, régimen disciplinario, etc. -  y hasta Leyes presupuestarias que pueden “afectar” a los recursos que puedan asignarse a un centro más o menos directamente. Es decir, un disparate jurídico.

Una prueba quizás más contundente sería que el consejo escolar de un centro ni siquiera tiene competencias para cuestionar aspectos de la vida de ESE CENTRO que tengan que ver con cuestiones docentes, que son competencia exclusiva del claustro y que EN TODO CASO ha de respetar, por lo que no puede debatir sobre ellas, ni mucho menos cuestionarlos y RECHAZAR  las decisiones del claustro. Dice el la letra “b” del artículo 127 de la LOE:

“b. Aprobar y evaluar la programación general anual del centro sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación y organización docente.”

Es decir, que no puede haber duplicidad de competencias. Y si el consejo escolar no puede ni siquiera abordar temas que son específicamente del propio centro – por ser competencia exclusiva del claustro - y que vaya si afectan a su funcionamiento, ¿qué decir de atreverse a analizar y cuestionar normas o proyectos de normas jurídicas incluso con rango de Ley? Sería un absurdo.

Cabe destacar también que el artículo 129 de la LOE establece que es competencia del claustro “informar las normas de organización y funcionamiento del centro”. Y es evidente que se refiere a las normas de “organización y funcionamiento” específicas e internas del centro y que, en todo caso, han de respetar el marco jurídico vigente y no cuestionarlo, y menos RECHAZARLO.

En consecuencia, ha de reputarse como claramente ilegal la pretensión de que los consejos escolares de los centros adopten acuerdos respaldando informes o decisiones de otras organizaciones o entidades, tengan carácter público o pivado. 

5) No corresponde a ningún órgano de la Administración extralimitarse en sus funciones realizando críticas de carácter político y mucho menos conminar o presionar a superiores jerárquicos u otros poderes, ya sean ejecutivos o legislativos, a adoptar determinados acuerdos o promulgar determinadas disposiciones conforme a una opinión o posición  ideológica concreta, yendo más allá de las competencias que legalmente le han sido atribuidas y vulnerar claramente el deber de neutralidad política e ideológica de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. 

6) Los hipotéticos acuerdos adoptados en tal sentido, no sólo pueden ser calificados de nulos de pleno derecho, sino que la misma inclusión dentro del orden del día es a todas luces ilegal y por tanto el director en su obligación de cumplir y hacer cumplir la legislación vigente, deberá prevenir la comisión de tales actos administrativos ilícitos que podrían implicar consecuencias legales y disciplinarias, o incluso penales, por permitir “a sabiendas” la adopción de acuerdos contrarios a derecho y fuera de las competencias que tienen atribuidas y vulneradoras del citado deber de neutralidad y objetividad. 

7) Por otra parte, si el director incluye en el orden del día lo que le proponen los sindicatos citados, y permite que se debata y se adopten acuerdos sobre dicho punto, podría incurrir también en abuso de poder respecto a los miembros del consejo escolar, al menos a los que son empleados públicos bajo su autoridad.

Todo ello en base a las siguientes

CONSIDERACIONES:

1) Sobre el principio de legalidad y las potestades administrativas:

El principio de legalidad, consagrado en el artículo 9.3 de la CE, condensa en una formulación sintética la vinculación absoluta de la Administración al Derecho y no tan sólo a la Ley formal, como pretendía el positivismo jurídico. Esta amplia formulación del principio hace posible la satisfacción no sólo de la sujeción del Poder Ejecutivo a la Ley como manifestación de voluntad soberana del Parlamento, que es exigencia ineludible del principio de división de poderes inherente al Estado de Derecho (artículo 1.1 de la CE), sino – más alta aún – la completa sumisión de dicho Poder Ejecutivo – y de la Administración, parte integrante del mismo – al entero bloque de la legalidad, incluida la creada por él mismo en el ejercicio del poder reglamentario.

La Administración, pues, no encuentra en sí misma el principio motor de su actividad, toda vez que no es sino una creación del poder constituyente con finalidad instrumental: la consecución de los intereses generales. La acción administrativa, para ser válida, ha de tener un fundamento, una base habilitante en el ordenamiento jurídico, que le otorgue la indispensable cobertura. Así lo advierte con rotundidad el Tribunal Supremo (TS) cuando señala – incluso para el ámbito de la acción discrecional – que el principio de legalidad inmanente a nuestro Estado de Derecho, configura un régimen especial para la Administración, del que resulta una capacidad de acción en más (por comparación con los sujetos de derecho ordinarios), sino también en menos (en función de la imposición de condicionamientos formales y sustantivos) (STS de 7 de noviembre de 1977), régimen que, en definitiva, supone  la exigencia – como presupuesto de la acción – de una norma habilitante que confiera la posibilidad de dicha acción (STS de 14 de junio de 1978). Dicho de otro modo, y en palabras de la STS de 3 de enero de 1979, el Derecho objetivo no solamente limita la actividad de la Administración, sino que la condiciona a la existencia de una norma que permita esa actuación concreta, a la que en todo caso debe ajustarse. Expresado negativamente, lo dicho significa la imposibilidad para la Administración de producir efectos jurídicos válidos sin la necesaria base ordinamental. Todo poder de la Administración, pues, ha de tener causa de una norma jurídica, pues – como apunta la STS de 3 noviembre de 1980 – ni siquiera la discrecionalidad tiene origen en la inexistencia de normas aplicables.

Técnicamente, la cobertura jurídica de la actuación administrativa se produce a través de la atribución de potestades a ejercer por la Administración. La potestad no es sino un poder otorgado por el ordenamiento jurídico a la Administración para producir indefinidamente – esto es, mientras la potestad subsista – efectos jurídicos en relación a un ámbito determinado de la realidad y en determinadas condiciones. El examen de la jurisprudencia no revela fisura alguna en la regla de la necesidad de habilitación previa, de la atribución expresa de la potestad.

En cuanto a obra del Derecho objetivo, la atribución de potestades está fuera de la disposición de la Administración (en otro caso no quedaría vinculada al ordenamiento jurídico) y han de ser ejercidas por ésta en las condiciones y términos y con el alcance determinados por aquél, circunstancias que se reflejan los artículos 4 y 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAPPAD. La STS de 21 de febrero de 1981, afirma, por ello, que el principio de legalidad impera no sólo en el contenido del acto de la Administración, sino también en la determinación del órgano competente para actuar y en el procedimiento a utilizar. Pero, por lo mismo, no existen en la realidad tipos abstractos puros de potestades, sino únicamente potestades concretas, tal como han sido construidas en cada caso por la normativa pertinente. Pueden establecerse, con carácter general, tres reglas:

a) Las potestades son funciones, es decir, tanto facultades como deberes de actuar.

b) No existen, por definición, potestades ilimitadas u omnímodas. Todas tienen límites, definidos cuando menos por el fin mismo de la potestad, el servicio al bien común y el respeto al ordenamiento jurídico.

c) El ejercicio de toda potestad administrativa ha de apoyarse necesariamente en una realidad de hecho, justamente aquélla que integra el supuesto de la norma de cuya aplicación se trate.

2) Sobre el principio de legalidad y la actividad discrecional de la Administración. Discrecionalidad y arbitrariedad. La desviación de poder.

Una potestad es discrecional siempre que el ordenamiento jurídico no establezca cuándo debe ejercitarse, cómo debe ejercitarse y en qué sentido se debe ejercitar. Ello puede obedecer a una de dos circunstancias: a que no exista una ley que regule los tres aspectos o momentos citados, o a que, existiendo, en aras de la eficacia administrativa, permita la discrecionalidad de los tres o de alguno de aquéllos.

Para que el ejercicio de una potestad administrativa sea discrecional no es necesario, por tanto, que sean discrecionales los tres aspectos indicados, bastando con que exista discrecionalidad con respecto a uno de ellos. Lo que sí constituye un requisito imprescindible para que pueda hablarse de discrecionalidad, y no de arbitrariedad, es que los fines que se persiguen o hayan de perseguirse por cada potestad estén taxativamente enunciados en el ordenamiento jurídico. Por ello, como advierte M. S. Giannini, la potestad discrecional puede ser libre en todo menos en la elección de los fines que persigue.

Justamente es ésta la vía por donde se realiza lo que podríamos denominar la elevación al rango de instituto jurídico de la discrecionalidad administrativa. Elevación que constituye, según recuerda Merikoski, un testimonio de la eterna lucha que existe en el seno de la Administración entre la eficacia y la seguridad de los ciudadanos, y que sirve de puente a las exigencias de un cierto margen de libertad en ocasiones en manos de la Administración y los postulados del Estado de Derecho, y, más concretamente, del principio de legalidad.
El hecho de que la discrecionalidad no pueda referirse a la totalidad de los elementos de un acto, a un acto en bloque, sino que, por el contrario, ha de referirse siempre a alguno de los elementos del acto, sirvió de base en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para admitir, en absoluta contraposición con lo que había sido tradicional en nuestro derecho positivo, el recurso contra actos discrecionales. Dicho recurso, como es obvio, no podrá referirse a los elementos discrecionales del acto, pero sí a los reglados, cuya adecuación al ordenamiento jurídico podrá ser controlada por los tribunales.

Entre tales elementos reglados se encuentra, en primer lugar, conforme acabamos de ver, el fin a perseguir en la actuación administrativa. Si la Administración ejercita sus potestades para una finalidad distinta de la predeterminada por el ordenamiento jurídico estará desviándose de aquélla e incurrirá en el vicio de desviación de poder.

Pero no es éste el único elemento reglado de toda actuación de los entes públicos. Junto a él nos hallamos, por lo pronto, con las normas sobre competencia y de las de procedimiento administrativo, que deberán observarse en la emanación y elaboración de los actos de aquéllos. Así,  establece el artículo 53 de la Ley 30/1992 que los actos administrativos se producirán por el órgano competente ajustándose al procedimiento establecido. Además, desde el punto de vista formal, y al objeto de velar por la observancia del principio de interdicción de la arbitrariedad (consagrado en el artículo 9.3 de la CE), nos encontramos con la obligación de motivar los acuerdos que se dictan en el ejercicio de las potestades discrecionales (artículo 54,1 de la Ley 30/1992), y, en fin, con los principios generales del derecho.

3) Sobre el principio de objetividad.

La objetividad constituye un criterio elemental y fundamental de la actividad administrativa, y este principio está claramente recogido en el artículo 103.1 de la Constitución Española (CE): “la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho”. Del mismo modo, la objetividad ha de ser la cualidad característica de la actuación de los funcionarios en tanto que elemento personal de la Administración , tal y como se recoge en el artículo 103.3 de la CE: “la Ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones”.

La exigencia de objetividad o de imparcialidad en los funcionarios obliga a éstos a actuar de conformidad con las normas y las directrices del Gobierno. En consecuencia, la exigencia de imparcialidad impone al funcionario una conducta políticamente neutral – que no se extiende a su vida privada – acatando sin obstáculos las líneas de actuación administrativa marcadas por el Gobierno y absteniéndose de cualquier discriminación o favoritismo político, pues en esto consiste lo que Garrido falla denomina “la eficacia indiferente”. La garantía de la neutralidad política, basada en una separación entre política y Administración es hoy una exigencia fundamental para hacer presentes en el funcionamiento de ésta  “los valores esenciales de la democracia” según palabras de García de Enterría.

Por otro lado, tampoco será objetiva la actuación del funcionario que pretenda favorecer los intereses de determinados grupos sociales – sindicatos/partidos/entidades en el caso que nos ocupa - o la que responda a sus intereses personales, ya sean de carácter económico o político, en detrimento del interés general (se trata, e palabras de S, Cassese, de la separación entre los “intereses del oficio y los de su titular”). 

Naturalmente, si el funcionario desconoce su elemental deber de imparcialidad, sin perjuicio de las consecuencias de invalidez que puedan derivarse para la actividad realizada el ordenamiento jurídico reaccionará aplicando medidas sancionadoras, tanto de carácter disciplinario como, en su caso, de carácter penal.

Abundando en la cuestión, la aprobación de una Ley por un parlamento o un reglamento por un Gobierno es un acto POLÍTICO, en principio, legítimo (en función de la ideología de los legisladores o los gobernantes); y los órganos de la Administración, en un Estado de Derecho y, por consiguiente, en una democracia, han de ser NEUTRALES, POLÍTICA E IDEOLÓGICAMENTE. Es decir, que no pueden valorar ni positiva ni negativamente esas normas, y menos con la inaudita pretensión de descalificarlas RECHAZÁNDOLAS, cuestionando incluso su LEGITIMIDAD. Y es que si lo hacen dejarían de ser OBJETIVOS Y NEUTRALES POLÍTICA E IDEOLÓGICAMENTE. Incluso aunque adoptasen acuerdos en el sentido de apoyar esas normas, que han sido un acto POLÍTICO.  Y en el caso que nos ocupa se trataría, nada menos, que de RECHAZAR un acto POLÍTICO de un Gobierno LEGÍTIMO por parte de un órgano SOMETIDO A SU JERARQUÍA y, en el colmo de los despropósitos, alineándose de facto con la postura mantenida por los partidos que en el Parlamento de Galicia se oponen a la iniciativa del Gobierno. Es decir, el consejo escolar estaría colaborando POLÍTICAMENTE con la oposición al Gobierno, lo cual es más patente si tenemos en cuenta la vinculación ideológica, y puede que algo más que ideológica, de algunos de esos sindicatos con partidos políticos que ejercen la oposición al actual Gobierno de la Xunta de Galicia.

Los gobiernos y los parlamentos cambian sin que cambie la Administración en un Estado de Derecho, por lo que si un órgano de la Administración se pronunció en su día a favor de una norma y ha habido un cambio de gobierno, de manera que éste modifica la norma en buena medida (o la deroga por la aprobación de otra), o el órgano se ratifica en su anterior postura, en contra de la decisión del nuevo gobierno (en definitiva, un verdadero despropósito), o va cambiando su opinión a medida que cambia el gobierno o sopla el viento (otro despropósito, se destruiría la presunción de neutralidad ideológica y política del órgano). Un órgano de la administración acata sin mayores comentarios las decisiones que los otros órganos toman en el ejercicio de su competencias, TAMBIÉN las que afectan a su funcionamiento. 

4 Utilización ilegitima de los órganos de la administración.

Ha de entenderse, pues, que el objetivo de las organizaciones sindicales que promueven esta campaña es la utilización política, y propagandística, de órganos con consideración de Administración pública para defender una determinada posición ideológica u opción de política lingüística, que, para mayor agravante trata de deslegitimar ante la opinión pública la actuación de un órgano de la Administración pública, peor, un gobierno legítimo, en el ejercicio de las competencias que le reconoce el ordenamiento jurídico vigente. Es decir, con absoluta falta de escrúpulos, se pretende que las posiciones ideológicas de esas organizaciones/entidades –coincidentes con partidos de la oposición POLÍTICA - tengan el “respaldo” de órganos de la administración, con apariencia de neutralidad, lo cual socavaría esa misma apariencia de neutralidad indispensable en el funcionamiento de un Estado de Derecho.  Y eso se hace empleando, para mayor escarnio, medios humanos y materiales públicos, además de, poder dar lugar a situaciones de coacciones en el plano ideológico hacia parte de los miembros de los consejos escolares de los centros,  sometidos a la presión de pronunciarse sobre una cuestión que no les compete en el seno de un órgano administrativo, cuando su obligación de neutralidad política e ideológica, precisamente pretende evitar tal situación impropia de un Estado de Derecho moderno y democrático. 

5) Ámbito excluido de la libertad de expresión. 

No cabe amparar el pronunciamiento que se pretende de los consejos escolares de los centros en contra – o a favor (tampoco sería legítimo) – de (describir la acción que se pretende debatir y apoyar o rechazar), tras del derecho fundamental a la libre expresión. La Administración pública, como se ha dicho, debe circunscribir su actuación al principio de legalidad y no puede ir más allá de las competencias que tiene atribuidas. A nadie se le ocurriría, por ejemplo, demandar del Consejo de Cuentas que opinase sobre  la oportunidad de que el trazado del AVE discurra por tal o cual lugar. Las organizaciones sindicales sí tienen derecho a convocar asambleas – de asistencia voluntaria – en los centros, en las que pueden participar simultáneamente miembros de los diferentes sectores de la comunidad educativa, y en ellas debatir y adoptar acuerdos sobre éste y cualesquiera otros temas que los asistentes deseen tratar. Pero respecto a tales acuerdos, si se hacen públicos, ha de hacerse constar que han sido adoptados en el seno de un órgano que no tiene consideración de Administración pública, y no bajo el ropaje de neutralidad y garantía técnica que pueda tener un órgano que sí tenga esa consideración. 

Por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITO: 

Que inste al director del IES/CEIP/CPI ____________________________de a que se abstenga de incluir, o retire en su caso, en el orden del día cualquier punto que suponga aceptar la propuesta de las organizaciones/entidades citados o de cualquier otro encaminado a debatir sobre (citar el asunto objeto de debate y apoyo o rechazo) o de cualquier norma o acto administrativo dictado por otros órganos en el ejercicio de sus competencias, especialmente si son actos normativos, sometidos a debate público y emanados por órganos jerárquicamente superiores. Y en caso de que no sea posible lo anterior por haberse convocado ya la reunión y entregada la convocatoria a sus miembros – sin posibilidad de rectificarla en tiempo y forma – inste al director que no permita que se debata en la próxima o cualquier otra reunión del consejo escolar sobre dicho punto.. Con mayor razón, que el director impida la adopción de cualquier acuerdo, ya que ello podría suponer incurrir en responsabilidad disciplinaria por las razones expuestas en el presente escrito. 
En ____________, a ___ de _________ de 201_
